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Se suscribe á este periódica en Toledo, calle de Juan* Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscriteres de 
esta.capitjal pagarán,-.0 rs.almesi por media año 90,¡por año 170, llevado á domicilio.—Los de fúera 60 rs, 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

y M. con vecinos dé Consuegra: ha sido Tasada 
en renta en 18 rs^en venta 580: según Ja Ad
ministración no consta arrendada, capitalizada 
en 405. por cuya cantidad se subasta.

Número 572 antiguo y 2665 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, sita en la Sendilla de los Guar
das, mano derecha dentro de ella, consta de 2 
fanegas escasas, ó sean 1 hectárea, 12 áreas y 82 
centiáreas, de tercera clase: linda porP. yN. 
Con tierra de Isaac Jillamayor, S. con otra de 
D. José Salcedo, y M. con la de Loreto de Diego; 
ha sido tasada en renta en 20 rs., en venta 400: 
según la Administración la lleva en arriendo Vi- 
oente Moreno en 55, capitalizada en 787 rs. 
50 cents., por cuya cantidad se subasta. :

Número 424 1." antiguo y 2704 1.’ mod erno 
del inventario.—Un quiñón en el carril que del 
Caminó de Tembleque sale al deTurleque con el 
que lipda al N. y piro carril que sale para las 
eras.de pan trillar ¿juntarse con el referido, y 
P., y S. con otra, era de Eugenio Rodríguez de 
Diego, en dicho término, procedente del Santua
rio, consta de 2 y medio celemines para trigo, ó 
sean 11 áreas, y 75 centiáreas, es de segunda 
clase: ha sido lasado en renta,en .7 rs., en venta 
150: según la Administración le lleva en arriendo 
en ,15 Cándido Contreras, capitalizado en 557 
reales 50 cents., por cuya cantidad se" subasta.

Número 424?2.° antiguo y 2704 2-° moderno 
del inventario.—Otro quiñón, en dicho término, 
procedente)del' Clero, sita? en el carril que del
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de esta provincia, y en virtud de las leyes del.’ 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 emstruc- 
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fmcas 
siguientes:

71
r Remate • para el dia 5 > de abril de 1864 

y hora de lassonCeJde Srt mañana en las Gasas! 
éonsistoriaJee,ante plSr. Jníez de primera ins
tancia D. Bafaelde la Puente y Falcon y Escri- 
baROíD- Juan García»

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Rústicas.
t.... . . ....... . „.......... ............. - .. i

.Partido y ^eblo deMadridejos. i ...
7 ■ . 7 1. ' 5'7.'

Número 598 antiguo y 2682 moderno del 
inventario..—-Una tjería ;en7término de Madride-, 
jos, propedente i deLCJérOí sita : ert ValdespinO, 
á la izquierda y dentro de la Garreyuela que va 
á ¿Consuegrak consta ¡de 2 fanegas y 10' celemi-, 
nes, ó sean 1 hectárea^ 59 áreaé y85 centiáreas, 
de tercera clase: linda por S. y N¿ con vecinos, 
de Madridejos, P. con el arroyo de Valdespmo*

eras.de


camino de Tembleque salé al de Türleqiíe con el 
que linda al M., por S. con solar del molino de 
viento de Víctor Peinado, y P. con entrada á 
unas eras de pan trillar, consta de 4 celemines 
para trigo, ó sean 18 áreas y 80 centiáreas, de 
segunda clase: ha sido tasadlo en renta en 10 rs., 
en venta 200: según la Administración le lleva 
en arriendo el citado Contreras en 15, capitali
zado en 3o7 rs. 50 cents., por cuya cantidad se 
subasta. 1

Partido de Illescas.—Pueblo del Viso.

Número 2478 antiguo y 1560 moderno del 
inventario.—Una tierra en lo Aleavado, en tér
mino del Viso, procedente délas Animas, consta 
de 1540 estadales de tercera clase de 11 piés 
lineales y cuadrados, ó sean 125 áreas y 90 cent, 
tiáreas: linda por 0. con herederos de Manuel 
Caballero de Rojas. M. y P. cqo D. Pedro de 
la Cabareda, y N. con el camino de los Yeseros: 
ha sido lasada en renta en 50 rs., en venta600: 
según la Administracióndflulleva en arriendo Sa
ludo Garrido en 90, ‘Cápitálftada en 2025, por 
cuva cantidad se subasta. ’ 

Número 5957 antiguo y 6695 moderno del in- gas y 500 estadales del marco de Toledo, ó sean 
venlario.-Otra tierra en dicho término, proceden-? 4 hectáreas, 50 áreas, 91 centiáreas, 85 decí~ 
tede Obras Pías, si la en la Orden, consta de 244tt
estadales de II piés de lado, ó searf229 á‘rws:y 
26 centiáreas: linda por 0. con Bartolomé Nieto, 
AI. con el arroyo de Blazeogomez, P. con tierra 
que labra Celedonio Nieto,.y;Ñ. con María Reta
na Menor, es de tercera1 clase: - ha- si'do • tasada én• 
renta en 55 rs,, en venta 1400; seguñla Admiy 
nistrácion no está- arrendada,.- capitalizada» en 
1257 rs. 51) cents., por cuya cantidad se subasta»
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Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 65 áreas, 
64 centiáreas, 80 decímetros y 80 centímetros: 
linda por N. con Ambrosio Cantero, E. con la de 
0. Pablo Ibañez, S. con la de Ventura de Castro, 
y 0. con el rio Oso: ha sido tasada en renta en 
40 rs., en venta 1000: según la Administración 
la lleva en arriendo en unión de otras el citado 
Sánchez en 40, capitalizada en 900, se subasta 
por la tasación.

Número 5724 2.” antiguoy 4610 2.°moderno 
del-inventario.—Otra tierra al sitio Barrera de 
Jalia, en dicho término y de igual procedencia, 
consta de 4 fanegas y 400 estadales del marco de 
Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 25 áreas, 45 
centiáreas, 91 decímetros j 92 centímetros: linda 
por Ni y E. Con tierra de Gregorio Sánchez, S. 
con la de Benito Cantero, y 0. con el arroyo del 
Fresno: ha sitio tasaba en renta en 6 es., en venta 
150: según la Administración la lleva en arrien
do el citado Sánchez en unión con otras en igual 
cantidad, capitalizada en 155, se subasta por la 
tasación.

: Número 5724 5.’ antiguo y 4610 5.° moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho sitio, tér
mino y de igual procedencia, cbílsta de 9 fáné-

metros y 84 centímetros: linda porN. con tierra de 
D. Pablo Ibañez. E. con la de Lorenzo de Pare
des, S. con la de Reoñ Sánchez, y 0. con la de 
Santiago Paredes: ha sido tasada en renta en 18 
real es, en venté -|5Ob«sfegiinífayAdministración 
llevaítenía'rpieíMfo'íhcitado.'Sanohez .-con ot¡|W en:
igual! mantiítedF eíípiiftfeadaíqn. :*4O5i -sWbaW5 
par la tasación.
¡ Número 5595 antiguo y 4QI1 motWiwidSÚ 
nventario.—Otra tierra al sitio de los Cabezos,
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Arrendada, capitalizada en 67-ts. 50 cénts., se
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Número 5712 antiguo y 4505 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio de la Gorronera, 
en dicho término y de igual procedencia, consta 
de 400 estadales, equivalentes á 37 áreas, 57 
centiáreas, 60 decímetros y 32 centímetros: linda 
por N., S. y 0. con tierra de Antonio Bercias, y 
E. con la de Cándido Corral: ha sido tasada sn 
renta en 3 rs., en venta 75: según la Adminis
tración no consta arrendada, capitalizada en 67 
reales 50 cénts., se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 ." Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.’ de la ley de 
40 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art, 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 4855.

4 .a Según resulta de los antecedentes yde- 
rnás datos que o vísl :,i <j:i la Al nidislraeion de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas <pie comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si
apareciese posteriormente se indemnizará al com-,!

3z —
piador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .* Los derechos del espediente hastala toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .” La Real orden de 41 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si dél espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .” A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en los par
tidos judiciales de Madridejos, Illescas y Puente 
del Arzobispo, con respecto á las fincas que radi
can en sus respectivas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad- 

¡ quisicion de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

4,a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan esta 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Esiado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 2 de marzo de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales. 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, ato. do.


